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ELECCIONES A JUNTA DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATOS ELECTOS

La Junta Electoral, a la vista del resultado de las elecciones celebradas el pasado día 2 de diciembre de
2011, de conformidad con lo establecido en el art. 59.2 del Reglamento Electoral de la Universidad de Jaén.

ACUERDA:

Proceder a la proclamación definitiva de los siguientes CANDIDATOS ELECTOS:

(* Se deben incluir tanto los candidatos electos tras las elecciones, una vez realizados los sorteos oportunos, en
su caso, como los elegidos de forma automática según el artículo 41 del Reglamento Electoral).

I. SECTOR: PROFESORES CON VINCULACIÓN PERMANENTE CON

DOCENCIA EN LA FACULTAD O ESCUELA

DNI APELLIDOS Y NOMBRE SIGLAS MESA

LAGUNILLAS

MESA

EPS (Linares)
TOTAL

26212299 ALVAREZ NIETO, CARMEN

25915232 ANGUIANO RODRÍGUEZ, Ma DEL
ROSARIO

18891432 BARREDA PITARCH. JOSÉ MIGUEL

77379400 BENOMAREL BAKALI, NABIL

25981516 CALERO GARCÍA, Ma JOSÉ
24273304 DÍAZ FERNANDEZ, ANGELES
52585424 FERNANDEZ ALCALÁ, ROSA Ma
25961829 FRÍAS OSUNA, ANTONIO
77321307 GARCÍA RAMIRO, PEDRO ANTONIO

28526775 GARRIDO PENA, FRANCISCO DE ASÍS

25970448 GRANDE GASCÓN, MARÍA LUISA
25955349 GUTIÉRREZ GASCÓN. JOSÉ
73650078 HERNÁNDEZ PADILLA, MARÍA
24272289 HITA CONTRERAS, FIDEL

25948051 JIMÉNEZ DÍAZ, MARÍA DEL CARMEN .'

25968393 LINARES ABADA, MANUEL

26005301 LOMAS VEGA, RAFAEL
77322407 LÓPEZ MEDINA, ISABEL MARÍA

25950970 LÓPEZ ORTEGA, JESÚS

24268298 LÓPEZ RUIZ, Ma DEL CARMEN
45711228 MARTÍNEZ AMAT, ANTONIO
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26492733 OSUNA PÉREZ, MARÍA CATALINA

25997086 PALOMINO MORAL, PEDRO ÁNGEL
25969382 PANCORBO HIDALGO, PEDRO LUIS
25996929 PINO CASADO, RAFAEL DEL

II. SECTOR: RESTO DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR

DNI APELLIDOS Y NOMBRE SIGLAS MESA
LAGUNILLAS

MESA

EPS (Linares)
TOTAL

26018628 COLMENERO EXPÓSITO, ISABEL
MARÍA

25992747 DELGADO MARTÍNEZ, ALBERTO
DAMIÁN

77327412 MOLINA ORTEGA, FRANCISCO JAVIER
26494188 MUÑOZ PERETE, JUAN MIGUEL
26007517 JARA ARIAS, JESÚS ALBERTO •'

26022366 PALOP MONTORO, Ma VICTORIA

III. SECTOR: ESTUDIANTES DE GRADO Y PRIMER Y SEGUNDO CICLO

TITULACIÓN: GRADO ENFERMERÍA

DNI APELLIDOS Y NOMBRE SIGLAS MESA
LAGUNILLAS

MESA

EPS (Linares)
TOTAL

25960729 BAILEN CLAVIJO, ISABEL
26251385 DE LA RUBIA SÁNCHEZ, ALBERTO
33884099 MANZANO ARRONDO, RAFAEL
75119576 MARTÍNEZ VÁZQUEZ, SERGIO
26029767 PAULANO MARTÍNEZ, JOSÉ FÉLIX
41540889 RODRÍGUEZ DÍAZ, MARÍA NIEVES
26252523 RODRÍGUEZ DÍAZ, PIEDAD MARÍA
77374367 RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, JUAN CARLOS
26250561 RODRÍGUEZ PARRILLA, CARMEN

MARÍA
26252307 SORIA CARRION, GEMA MARÍA

TITULACIÓN: GRADO FISIOTERAPIA

DNI APELLIDOS Y NOMBRE SIGLAS MESA
LAGUNILLAS

MESA

EPS (Linares)
TOTAL

77376350 DÍAZ HERRERA, MARÍA DOLORES
30994074 MILLÁN GARCÍA, MARÍA
31007209 OBRERO GAITÁN, ESTEBAN
45886550 GARCÍA ATALAYA,ÚRSULA
14635817 REINA BOTONERO, MIGUEL ÁNGEL



IV. SECTOR PAS

DNI APELLIDOS Y NOMBRE SIGLAS MESA

LAGUNILLAS

MESA

EPS (Linares)
TOTAL

25993744 BOLANOS JIMÉNEZ, Ma QUITERIA
52581722 SANCHO RUEDA, ANTONIO LUIS

La presente Resolución agota la vía administrativa, conforme a lo establecido en el artículo 17 del
Reglamento Electoral de la Universidad de Jaén (aprobado por el Claustro Universitario en sesión de 28 de
octubre de 2003, y modificado por acuerdo de Claustro Universitario aprobado.en sesión de 21 de febrero de
2011), por lo que puede ser impugnada directamente ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su exposición en el tablón de
anuncios; todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio (B.O.E. de 14/07/1998).

No obstante lo anterior, con carácter previo a la citada impugnación en vía Contencioso-Administrativa,
esta Resolución podrá ser recurrida, potestativamente en reposición, ante el Rectorado en el plazo de un mes,
contado desde su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de 14/01/1999).

En Jaén, a 14 de diciembre de 2011

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA ELECTORAL

Da. Pilar Peña Amaro


